
JUVENTUD 

FUROR CICLISTA I jurar el mal agüero, decidió usada. 
~ TI'es me es después el tralla e::;laba 

¡ graves y que mayor alarma social produ

I cen; }', por tanto, es de rigurosa y cbli-

])e pocos dlas ,i ésta parle, viene 
notánrlose en nuestra ciudad un 
verdadero fllI'or ciclisla, qlle 1m lle
gado á adquirir lo ' cal'llcLerc de llll 

abllso inLolerahle, 

I 
vacante. La reina Cei tina qui o des, 
hacel'se de ella y la donó .i la «Yirgen 
de _llmadén», en la c1Ledl'al de Ma
dl'i<l-Le Grwlois no e lit obligado él 

Salvados y echaduras sIn envase. 

I 
gada observancia el1 1 presente caso la 
regla tercera dd art. 50 del Código Penal 

I • I como lo es á las faltas previ~tas en este 

Con motivo de haberse abierto al 
público un establecimiento para el 
alquiler de bicicletas, los <lcPocLlpa- 1 
dos v aflcionar10 tí. l se sport. lo ban 
lom;do con tanto calor, lIue no hay 
un sitio de la población (ju no este 
llello de aprendices que, como no sa
hen manejar la bicicleta. molestan á 
todos los lranseun les, alropellá ndo
lo ' ó interrumpiendo su marcha á 
ada paso, 
E preciso que las autoridaues 

prohiban á estos cicli .. las la circula
ción por las vías pública y pa eos, 
pue de lo contrario habrá que la
menten a{gün incidente desagrada

ble. 
i{ o deben aguardar el. que o 'una 

esLe, como siempre, pues cuanto más 
tarde sea mucho más dificil les será 
pOllel' en pl':.1c-tíc<l el Clll1lplimiento 
de QU deber. 

• 
E.l dia 23 del actual, dejó de e; ¡sUr 

en l\Iadrid, donde se encontraba cu
rándose la enfermedad que le llevó al 
sepulcro, D. Francisco Echalecu y 
Arias yecinodelM.oral de Calatrava , 
y persona muy querida, y respetada 
en aquella localiuad. 

Sentimos de Lodo corazón tan sen
sible perdida y nos asociamos al due
lo que invade el corazón de su des 
consolada familia. 

. -
A TRAVcS DEL MUNDO 

Esparta f¿tera de Espaiía.-Sabido 
es que la leyenda española se forja 
má allá de la frontera. Tenemos ya 
una leyenda más: «La sortija del 
mal agüero». l'n periódico serio, Le 
Gaulois, la refiere con cierla compla
cencia, como 'iempre qlle en Pal'Ís 
se habla de las cosas de España. 

Trátase de una sortija que D. Al
fonso XII regaló á la reina Mercedes. 
Dos meses nada mas vivió la malo
grada reina después de recillida. 
Otros tres indidduos de la familia 
re~ll que la heredaron murieron pre
maluramenle. D. Alfonso, para con-
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I,OVELAS EJEMPLARES 
DJ1: 

Cervantes Saavedra 

rfl yo ftt\'aíll,~dos cuantos gitanos hay en 
J~ , pañll. pa ra acn.b'll· con ello~ en un d {a, 
cuma ~tJróu qui.ieraen ob'o C)ll Roma, 
sin dal' más de un golpe: ~abed, ladrón 
puntoso, que yo soy el corrrgidor de5tfl 
ciudad, y vengo á saber, de mí á vos, si 
es verJad que es YIle3tra esposa una gita
nilla que viene con yosotroa. Oyendo esto 

conocer las il1lligene' Ile la corte.
Allí es taba cu ando "\lfonso .. [Ir qui. 
so llcyurla, riénuose le los lristef' 
pre"agios. En s u anular brillaba el 
in de :\TflyO. Sa.b ido es lo q 1C' ocnnió I 
Pll la. calle MaYal'. 
, Como se \'e, el agüero debe e tal' 
ya roto. Contra esa neg ra l~yenda, 
repl'ocluciremo::l también otra fan
Lasía que ha corrido por la prensa 
eUl'opea.-Esto ocurrió en Londre . 
El rey D. Alfo nso halló en su cami · 
no á una anciana y quiso hacerla la 
limo na de unos cuanto duro.
, oy yo- dijo ella--la que voy á dar
te una moneda de 0l·0.-Y le entre · 
gó un zequie con la e1igie de Isbag, 
hijo de Tacbefin.-¿,Tachefin?-el úl
limo rey Almoravic1e, muerlo en 
111·7. 

-Conserva ese talismán - le dijo
que te librará de torIo peligro. 1\0 
e:isle lUttS que otro igllal á ese. ,'a 
lo he dado á una niña b"rtllosí ima. 
tan buena como hermo a. llle me 
salvó la vida un día que llle bailó 
caída en Ull barmnco. l ajó de su 
caballo pala ocorrerme. El que le 
acompañaba la llamaba alteza. ¡Rey, 
. i Le casas, elig á esa nma que es 
la única que pu de hacerte feliz! 

Segün la ley noa, á la francesa. 
no se habla de otra cosa en Madrid.
Claro es que elolro zequiC' e taba 
en poder de la princesa Ena. 

Sentencia ¡ntel'esa nte 

El Tribunal Supremo acub:l de dictar 
una sentencia. sentando una doctrina de 
gran interé,,¡ I gal. 

Se trata de un individuo a quien se le 
impuso, como infractt r de la ley de caza, 
la multa de 4 000 pe~etas, siendo conde, 
nado á un dla de arresto maj'Lr. en caso 
de jpsolvencia. por cada cinco pesetas de 
multa. 

El Tribunal Supremo establece qlOe, 
no sef\alando la ley de Cazr. limitación de 
t iempo pélfa el arresto pt'l r insoh'encia, 
rec bra su illl perio la común supletoria, 
que lo restringe á quince dia~ por razón 
de falta, po: que de otra suerte podría ll e
g,l.l'se ,,1 extremo. contra los principios 
cardin '.: es de nuestro sistt ma represivo, 
de que por una simple lalta sufriera su 
autor t;¡ nto tiempo ó mas de privación de 
libt rtad que los reos de los delitos !'uás 

Andrés, imaginó qlle el cor!'egiuor se de
bía h'l bol' enamora,lo de Preeiosa; que los 
col ,)s SOl! de cuerpos sutiles y se entran 
pOI' otros cuerpos sin romperlo>, apartar
lo ni rliri1idos; perJ, con toJo eslo, r83-
pol1tlió: Si t lla ha rli eho que yo soy su es
pOJO, ea mucha yer,h 1: y si ha didlO que 
no lo soy, también ha tli cho veru ad. por
que no ea posible que Precio~a diga meLl
tira. lran verJJ.rlera e~ ? respond ió el 
corregirlor; no es p')co serl o para ser gi, 
tana: ahera bien, mancebo, ella ha dicho 
que e:! yue.;tc'l esposa, pero que nun ca os 
ha da lo la mano; ha sabi.lo quc segllll es 

Yll cstl'a culpa habéi Je Illorit· por ell,l, 

Cuerpo legal cu.mdo, con arreglo á las 
disposiciones de su libro tercero, 1., multa 

i:npOI iblc exceda de 75 pesetas. 

Información ~lercantil 

VALDEPEÑAS 

Candeal ..•......... 

Gejar ..... , ..•..•. 
'r ' ... rlgo ........ ....• 

Cebada .•......... 
Harinas l. Ii F. F .... 

.. I. a F, ....•. 
'F. B., .. . 

Z ..... . 
excra. '" . 

» I.a ....... .. 

» 2.a ....... .. 

» 3·a •.••• , ••• 

Echaduras ...... , .. 
Vino tinto ........ . 

Id. blanco ..... 0. 

P~j~ ............. . 
Agu .. rdier.te ....... , 
G::.rbanzos superiores 

Id. corrientes, 
A.ceite ... o ........ . 

Cerdos ........... . 
Tocino ........•..• 
Patatas ... o ••••••• 

Carbón ......... , . 

12,50 pts. fanega 

11,50. » 

1 1,50» » 

7,50. » 
14.5010s 100 kls. 

4°,00 »» 

39.00 »" 
3°,50 ,.,. 
8,00 los 50 kls. 
7,00 

5.00 
4,00 
6,00 

3,25 
3,25 
0,75 

28,00 

!4,00 
9,00 

11.75 
15,00 
22,00 

0.75 
1,25 

38 » 

27 » 

80 » 

rroba 
» 

» 

» 

» » 

arroba 

:o 

» lO 

SAN'l'A CRUZ DE MUDELA 

Cande-al ......... . 
Gejar ........... , . 

Cebada ......... . 
Paja .......•...... 
~¡ino tinto ...... , .. 

Id blanco ........ . 

12'00 pts. fó.nega 
lZ,OO 

8,00 

0.60 

3.0 0 

3,00 

l> 

.. anola 

,. 
Aceite .......... , 12.00:0 ,. 

José Ollsu1·ve. 

I MORAL DE CALATRAVA 

Candeal.. . . . . . .. . . 12,50 pts. fanega 
GejRr .... , . . . . . . .. 00,00» .,. 

Cebada.. .. .. . .. .. 7,50» l> 

Paja ............. . 0'70 :t arrora 
Vino tinto .. , ..... . 3'75 l) » 

Id. blanco ...... . 3125» » 

Aguardiente ..... . 15'00" » 

Queso ... , ....... . 25,00» » 

Aceite ... , ...... . II.S0 :t ~ 

Patatas ......... . 0,60» ) 
Azafrán, ......... . 38,00 » libra 

Ramón LUlla. 

HERENCIA 
Candeal. ........ , . ' 11'00 pts. fanega 
Gejar.. . . . . . . . . . .• 10,50 lt ,. 

debéis de querer, dijo el corregidol·. Tan
to, respJnJió el preso, que á p(lLlerlo ne
ei!' no fuera nada: (JI! efecto, señor corre 

.gidor, mi causa se concluya: yo maté al 

y ha.me pe1li,10 que antes de vuesh'a muer
te la de~ pos ¡j COn vos, pOI'qu e se quiere 
honrar con quetiar viu lLt Je un tan gran 

lallrón como vo'·. Pues h'lgalo vues? 
morce l, scñ ) r cOl'l'egHor, como ella 10 
su pli0a, que ca 1110 yo me dns pose con olla, 

iré con ten to á la otra vida como parta 
deata con nombre de ser suyo. Mucho la \ 

que me quiso quital' la honm: yo adoro 
¡í esa. gitana: moriré contento si muero 
en su gracia, y só que no nos ha de flil
tal' la de Dios, pues entrambos hemos 
guardado honestamente, y con puntuali
dad, lo que n03 prometimos. Pues e3tn. no
che en viuré por vos, dijo el corregi,lor, y 
en mi casa os desposaréis con Preeiosica. 
y mañana á mediodí<\ cstaréi3 en la hor

ca" con lo que yo habró cumplido con lo 
(1 ue piue la j ustieia y con el deseo de e1l
tl'ambos. AJraueeióselo Andrés; y el co· 
r!'egido!' vol vi6 ti su ctlsa y dió cuen tn. n. 
su mujer de lo que con don Juan h dAa 
pa:!uuo, y ue ot!'as cosas q lIe pensaba. ha
C.!!'. En el tiellpo que él faltó de su casa, 
<.lió cuenta Preciosa á su mrrdre de Lodo 
el discurso do su vida, y de cómo siem
pre había creido ser gitana y ser nieta do 

Trigo... . . . .. . . ... 12,50» " 

Ccbada ..... '. . . . . 6,75 » » 

Garbanzos. . . . . . . .. 45,00» • 

Paja .. , .......... . 0,60 »arro~ a 

Vino tinto.. . . . . . . . 2,25» 

Id. blanco.. . . . . . . 2,00» " 
Aceite............ 12,00 » 

Lana........ ..... 16,50 lO 

S. lbañez 

CALZADA DE CALATRAVA 

Candeal ...... , . .. IZ'OO pts. fanega 

Gejar .. , . . . . . . . .. 11.5° l) » 

Trigo recio. . . . . . 11,00» 

Cebada. . . . . . . . . . . 6,00» » 

Paja ...... , .. , .. . 

Vino tinto ....... , 

Id. blanco ....... . 

Aceite ........... . 

p¡ tatas ........ , 

0,50 

2,75 

2,5° 

» arroba 

1> , 

» » 

1 1 ,00 » 

0,80 » e 

Garbanzos .... , .. , 45,00 " fanega 

]'forleda 

TNFANTES 

Candeal ... , . . . . .. T 1'75 pt<", fanega 

Gejar ........ , ... , 

Cebada ... , ...... . 

Paja ............ . 

11,50 ,. 

8'5 0 ,. 

0,90 »-rrGba 

Vino Tinto., ... , . . 2 150)t ,. 

Id. blanco .. , . . •. . 2.50» • 

Queso. , •.... , . . . . 18,00» ,. 

Aceite.. • . • . . . . . .. 12,00» » 

J'/.wn llIa nzallat'eS 

ARGAMASILLA DE CALA.TRAVA 

Candeal.... ....... 12,00 pts. fanega 

Gejar ....•........ 

Cebada .......•... 

Panizo .....•...... 

Paja .........•.... 

Vino tinto ....... " 

l) blanco ........ . 

oO.CO » 

6,00 .. 

12,00 » 

,. 

'" 

0,30 »arrob a 

2·75 lO ,. 

2,50" » 

José Cuevas 

MANZANARES 
Candeal o' •••••••• 12,00 pts. fancgl 
Gejar ......... , ..• 11 ,25 lO ,. 

Trigo ........... , . 11,00" lO 

Cebada. . . . . . . . . . . 7,5°,. ,. 

Abena.. . . . . . . . . . . 5.00» , 

Panizo ........... . 

Centeno .......... . 

Paja ... , ........•. 

Vino tinto ..•...... 

Id. blanco ...• ', ' 

Aguardiente ...... . 

Queso ... , ....... . 

Garbanzos pequetios 

Patatas ......... . 

lZ,CO , .. 
9,00 

0,70 

» ,. 

, arroba 

2,75 » 

2.5 0 " 

IZ,OO l> 

22,00 .. 

9,00 ,. 

0,60 lO 

,. 

,. 

» 

Imp. de Mendoza-Vilt!e~oñas 

aquella. vieja; pero que siempre se había 
estimado en mucho m,i. de lo que de ser 
gitana se espewba. Pregunt6le Sll ma
dre que le dijese lct verJa,l, lIi queda 
b~en:i dOIl Juan de C,hcamo. Ella, non 
vcrgüenza y C,)l1 los ojo:! en el suelo, lo 
d ijo que pOI' h!1bel':!e consi !orado gi la na, 
y que mejora!.);'l Sil suerte cun 'asarse con 
un cabldlero de hábito y tan principal 
como don Juan de CÍl'camo, y por haber 
\' isto pOI' ex p rie neia su buena condición 
y hone3t::> trato, algllna yez le había mi, 
l'auo con ojOl! aficionado; pero que, en 
resolución, ya había dicho que no tenía 
otra Yollln~aJ de aquella que ello, qui
s:esen. 

Lll'gó~e la noche, y sic tlo.O casi las ti iuz 
8ltearOn á Anuréd - de In. drcd, sin las 
eaposa ,> y el pic.le-amigo, pel'o 110 sin una 
gl',lll calena que, desJe lo" pies, tojo el 
CU\}!'po le eo.;iiín. Llegó ueste modo in ~el' 

visto ue nadie sino de 105 que le tmí,Hl 
en casa. dol corregido!', y con silencio y 
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